
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 5 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con un minuto del viernes 
diecinueve de enero de dos mil dieciocho, establecidos en el Salón “Josefa 
Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del 
Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos.----- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez  Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez  Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez  Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León  Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández  Consejero electoral 
Santiago López Acosta  Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero  Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García  Secretaria ejecutiva 
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera  Representante propietario del PRI 
Gerardo CarapiaHernández  Representante propietario del PRD 
Martín Ernesto Valtierra Alba  Representante propietario de NA 
Magaly Liliana Segoviano Alonso  Representante suplente de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutivacomunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.-------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, lasecretariaejecutivaprocede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.-------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído a las consultas realizadas por los ciudadanos Edgar Omar 
Chico Mercado, Carlos Alejandro Montes de Oca Estrada, aspirantes 
a candidatos independientes por el ayuntamiento de León, 
Guanajuato y Francisco Arreguín Arreguín, representante legal de la 
asociación civil “TODOS SOMOS CELAYA”, encabezada por Javier 
Mendoza Márquez como aspirante a candidato independiente del 
ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, relativas a la ampliación del 
plazo para recabar el apoyo ciudadano y una de ellas a la reducción 
del porcentaje requerido de la Lista Nominal de Electores. ----------------  
 

V. Clausura de la sesión.--------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervención alguna, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. -------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: --------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio remitido por la Directora de Instrucción Recursalde la 
Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, recibido el día dieciséis 
de enero de dos mil dieciocho,mediante el cual informa de que los registros 
de la Dirección de Instrucción Recursal en lo tocante al estado de 
Guanajuato, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, MORENA y Encuentro Social interpusieron recursos de 
apelación ante la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal 
en contra de las resoluciones 516, 520, 530 y 532, todas del dos mil 
diecisiete, respectivamente,concernientes a las revisiones de los informes 
anuales de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, 
mismos que están pendientes de resolverse; así mismo, comunica que de 
los archivos de esa direcciónse desprende que no fueron impugnadas las 
resoluciones518, 522, 524, 526 y 528todas del dos mil diecisiete,referentes 
a los institutos políticos Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano yNueva Alianza.Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que la misma se refiere e incorporar el 
oficio al expediente respectivo, así como la información de descrita en la 
cuenta al proyecto de acuerdo que está elaborando la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral, concerniente al cumplimiento de las 
resolucionesderivadas de las revisiones de los informes anuales de dos mil 
dieciséis. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con la certificación emitida por la secretaria ejecutiva en fecha 
dieciséis de enero de dos mil dieciocho, mediante la cual hace constar que 
el plazo de cuarenta y cinco días para recabar el apoyo ciudadano; por la 
asociación civil “POR UN CELAYA DIGNO, LIBRE, PROSPERO Y EN 
PAZ”, inicia el diecisiete de eneroy concluye el dos de marzo de dos mil 
dieciocho inclusive.Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo.   
 
Tercera. Con el oficio remitido por el representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido el dieciséis de 
enero de dos mil dieciocho, mediante el cual informa ajustes al calendario 
del proceso interno de seleccióny postulación de candidatos a diputados 
locales por el principio de mayoría relativa y presidentes municipales. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que la misma se refiere e 
incorporar el oficio al expediente respectivo. ------------------------------------------  
 
Cuarta. Con el oficio remitido por el representante suplente de Movimiento 
Ciudadano, ante el Consejo General de fecha de dieciocho de enero de dos 
mil dieciocho,  mediante el cual informa los nombres de los precandidatos 
de Movimiento Ciudadano, en los municipios de Acámbaro, Comonfort,León 
y San José Iturbide, quienes darán inicio formal a sus precampañas, así 
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mismo, manifiesta que la Tesorería Nacional de Movimiento Ciudadano, ya 
inicio los trámites de apertura y registro de las cuentas que se exigen por 
parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral y 
señala que con  el mismo oficio de cuenta, dio los avisos 
correspondientes.Se acuerda tener por hecha la comunicación que la 
misma se refiere e incorporar el oficio al expediente respectivo. -----------------  
 
Endesahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso,del proyecto de acuerdo recaído a las consultas 
realizadas por los ciudadanos Edgar Omar Chico Mercado, Carlos Alejandro 
Montes de Oca Estrada, aspirantes a candidatos independientes del 
ayuntamiento de León, Guanajuato y Francisco Arreguín Arreguín, 
representante legal de la Asociación Civil “TODOS SOMOS CELAYA”, 
encabezada por Javier Mendoza Márquez como aspirante a candidato 
independiente del Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, relativas a la 
ampliación del plazo para recabar el apoyo ciudadano y una de ellas a la 
reducción del porcentaje requerido de la Lista Nominal de Electores,la 
secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura en razón de 
haberse remitido con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------------
--------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. – 
 
En uso de la voz, el consejero electoral AntonioOrtiz Hernández manifiesta: 
“Gracias, unas,quizás sean de forma, dice el acuerdo que tenemos a 
nuestra consideraciónenel punto primero, dice: en los términos precisados 
en los considerandos cinco y seis del presente seda respuesta a las 
solicitudes y en las considerandos cinco y seis, dice que se considera 
improcedente las peticiones realizadas, me gustaría que se trasladara ese 
texto a la resolución, porque solamente hace referenciay hay que 
regresarse a los considerandos; y que debería de quedar,en mi punto de 
vista, es una sugerencia, en los términos precisados en los considerandos 
cinco y seis del presente, se consideran improcedentes las solicitudes para 
que quede en el punto del acuerdo el resultado de nuestro análisis, 
gracias”. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias señor 
consejero, ¿alguien más? Bien, entonces la propuesta es que en el punto 
resolutivose señale que son improcedentes, verdad, además de dar 
respuesta,¿le parece bien?,¿si decimos que se da respuesta en el sentido 
de considerar improcedentes las peticiones?” ----------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral AntonioOrtiz Hernández manifiesta: 
“Así es”. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Es correcto?,bien 
¿Alguien tiene algún otro comentario? Bien, si no es así por favor someto a 
votación con la aclaración que hace el señor consejero Antonio, por favor”. -  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto, con la precisión propuesta, y resulta aprobado por 
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unanimidad de votos siendo las once horas con trece minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de esta sesión como anexo único. ------------------------  
 
En desahogo del quintopuntodel orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla siendo lasoncehoras 
con catorce minutos. -------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en dosfojas útilespor ambos lados, la firman 
elconsejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. -----------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic.Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria ejecutiva 
 


